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TODOS LOS
TRABAJADORES TIENEN
LOS MISMOS DERECHOS
EN EL MUNDO LABORAL.
Para trabajar en Italia de forma regular
hay que tener un permiso de residencia o
el recibo del  mismo, o haber tramitado la
solicitud de asilo político con al menos 60
días de antelación.

Si trabajas como dependiente, es decir
para un jefe, debes tener un contrato. En el
contrato encontrarás escrito “lavoro
subordinato”.

También puedes ser un trabajador
autónomo; tienes que darte de alta
abriendo la “partita IVA”, pero no tendrás
los mismos derechos que un trabajador
dependiente. Si tienes dudas contacta
con nuestro servicio o el sindicato.
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El contrato es el documento que se firma entre
el trabajador y el empleador en el momento en
que se empieza a trabajar. El contrato tiene
siempre que estar firmado por el empleador y el
empleado.
En Italia es ilegal dar trabajo sin contrato.

El contrato puede ser de dos tipos:

• A tiempo completo
(normalmente 40 horas por semana) 

• Temporal
(tiene fecha de caducidad)

• Indefinido
(sin fecha de caducidad)

¿Qué es?

Tipología

Duración

• Media jornada
(el horario de trabajo es reducido)

• A llamada/intermitente 
(no se trabaja todos los días)

EL CONTRATO
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Es el acuerdo que establece los detalles de la
relación laboral para cada sector (agricultura,
construcción...). Los contratos siempre se
establecen por el CCLN de su sector.

Es muy importante respetar los horarios de
trabajo. Cuando has firmado el contrato, tienes
el derecho a un periodo de prueba retribuido.

• QUÉ HACES 
• TU SALARIO MENSUAL
• CUANTAS HORAS TRABAJAS AL MES
• EL SITIO DONDE TRABAJAS 

¿Qué es?

¡Importante!

En el contrato debe estar escrito

EL CCNL
(Contrato colectivo
nacional de trabajo)
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LOS DERECHOS DEL
TRABAJADOR Y DE LA
TRABAJADORA

Para ser despedido del trabajo debe
haber una causa justificada.

Al trabajador no lo pueden mandar a
casa de un día para el otro (en el periodo
de prueba sí).

Cada mes, el empleador debe pagarte y
darte un documento que se llama “busta
paga” (la nómina).

En el mes de diciembre (o de manera
prorrateada), si en tu contrato está
previsto, tienes el derecho a un salario
más, llamado “tredicesima”.



LOS DERECHOS DEL
TRABAJADOR Y DE LA
TRABAJADORA

Cuando finaliza la relación laboral, cada
trabajador tiene derecho al “TFR” o
liquidación, que es aproximadamente un
mes por cada año trabajado y que todos
los empleadores deben pagar al final de
la relación laboral.

Aunque decidas dejar el trabajo, en la
última “busta paga” debe estar todo el
dinero que te corresponde.

Si discutes con el empleador o tienes
problemas con él es útil que te pongas en
contacto con un sindicato o un abogado.

Si el empleador te envía una carta de
advertencia oficial (lettera di richiamo)
tienes 5 días para contestar. En estos
casos ponte en contacto con un
sindicato o con nosotros.
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DERECHO A LA SALUD
Y AL DESCANSO

Cada trabajador acumula cada mes días
de descanso retribuidos llamadas “ferie”.
Son alrededor de 4 semanas al año.

Normalmente la jornada laboral es de
máximo 8 horas. En algunos casos
previstos por la ley, puedes trabajar hasta
13 horas.

Está prohibido trabajar más de 48 horas
por semana exceptuando algunos casos.
Tienes derecho al descanso semanal.

Vacaciones

Descanso diario

Descanso semanal
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DERECHO A LA SALUD
Y AL DESCANSO

Puedes quedarte en casa si no te
encuentras bien, pero tienes que avisar tu
jefe y pedir a tu medico el certificado de
enfermedad (“certificato di malattia”); de
esta manera se te pagarán los días. Si
estás de baja no pueden despedirte del
trabajo.

La baja por enfermedad

Si te haces daño en el lugar de trabajo
tienes que ir al hospital y decir qué te ha
pasado y dónde te ha pasado. También
los días que no trabajes porque te has
hecho daño te serán pagados. Si estás de
baja por el accidente no pueden
despedirte.

El accidente
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SI ERES MUJER...

Si estás embarazada no puedes ser
expulsada del país.

Si estás embarazada no pueden
despedirte del trabajo.

Una vez que hayas informado a tu
empleador de que estás embarazada, no
puedes trabajar en lugares que puedan
dañar al feto y no puedes trabajar por las
noches.

Hay organismos en la zona que protegen
la salud de las mujeres y los niños. Se
llaman “consultori famigliari” y son
servicios gratuitos.

Durante el embarazo y/o después del
parto tienes derecho a 5 meses de
retribución y no debes trabajar.



¡Gracias por la
atención!


